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coNrRATo oE pREStActóN DE sERvrcros pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA pARftDA PRESUPUESTAL EspEc¡FrcA 121't
.HONORARIOS ASIIIILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE t"AS MUJERES a eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo¡ NARÁ "LA sEcRETARia", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMíREZ. asrsrDA poR LA Lrc. MAR|A LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurlvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. GONZALEZ COLIN NATALIA PA ELA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENofútNARÁ'LA pREsraooRA", aL TENoR oE LAs stGU|ENTES DEcLARActoNES Y cLÁusuLAs.

OECLARACIONES

t. DECLARA "LA SECRETAR¡A" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.1 LA ctuoAD DE MÉxtco ES uNA ENTToAD FEDEFATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los PooEREs DE LA uNlÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERsoNALtoAD JURID|CA y pATRrMoNto PRoPto. cuYo GoBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES. oEScoNcENTRAoos Y

oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuoAo DE MExtco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y i22 DE LA coNsTrrucróN poLiTrcA DE Los ESTADoS uNlDos
MExtcANos; ARTicuLos 1., NUMERALES 4 y s, y 33. DE LA coNsTtructóN poLiTrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 1. 4.5.7.11, 12. 13Y
14 oE LA LEy oRGÁNtcA DEL pooER EJecúrvo v oe Le ¡DMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA clluoAD oE MÉxtco

t.2 euE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD AoMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA CENTRALIZADA DE LA cluDAD DE

MÉxtco, DE coNFoRMtDAo coN Lo DtspuESTo EN Los ARTiculos 33 DE LÁ coNsTtructóN poLiTrcA DE LA cruoAo DE MÉxlco:
z. s. .Ll ÉRAccrór.¡ l. 14. 16 FRAccróN x[, 19. 37 DE LA LEy oRGANTCA oEL poDER EJEcurvo Y DE LA ADMtNtsTRActóN PúBLlcA
DE LA CIUDAD DE MExIco Y 1,2.3,7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

- 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAM|REZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
sU PERSoNALIDAD JURiDICA EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO OE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR

DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARoo. JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. MAN|FESÍANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRIBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE cor{tRATo DE PRESTACIóN DE

señvlclos. Et rÉnur¡¡os oe Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcclóN tx DE LA LEY oRGÁNtcA DE LA ADMlNlsrRAclóN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY

DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRIfO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NUMERAL 1,4.1, 1,4,2, Y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIOAD EN

MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIOADES

ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAoos Y ENTtoAoES DE LA ADMlNlsrRAclÓN
pUaúóÁ oel- olsintro FEDERAL. AS¡ coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATAoIóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A t-A PARTTDA pRESUpuEsrAL ESPECÍF|CA 1211 "HoNoRARtos ASIMILABLES A
SALARIOS",

t.4 euE LA Ltc. MARh LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroR EJEcurlvA DE ADMlNlsrRAclÓN Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS OEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019, ExpEDtDo pon uc. ¡oáce LUrs BASALDúA RAMos. suBsEcRETARto DE cAPtrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclóN
MAN|FESTANoo ouE cuENTA coN FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo. EN TÉRMtNos DE Lo DtspuEsro poR Los ARTícuLos 41 y 129, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENÍo INTERIoR oEL
poDER EJECUIVo y DE LA ADMlNlsrRAclóN PÚBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 2o.ts. NoRMATtvtDAD EN MATERTA oE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADM|NtsrRATtvAs. UNtDADES AoMrNrsrRATtvAS oE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRADoS Y ENTIDADES

\, DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUorcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS ARTicULoS 27 INcISo "c" Y 54, FPACCIÓN xII DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

t.6 eUE MEDTANTE OF|CIO SAFCO X/SSCHA.TDGAPU/DA/F|S2O¡|Z20I9 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
sEcRETARiA DE AoMtNtsrRActóN y FTNANZAS DEL GoBTERNo oE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRzó A LA SECRETAR¡A DE LAs
fi|UJERES. EL PROGRAMA OE CONTRATACIÓN DE PRESTAOORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL. EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREVtSTo EN EL ARTicuLo NovENo, DEcr o y DÉctmo pRrlrERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGPAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I211 "HONORARTOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/0148/20r9 DÉ FEcr-r,A 10 oE ENERo DE 2019, EMlrlDo PoR LA SECRETAR|A DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIOA I21I 'HONORARIOS
astutLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñArADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE r-A PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE oE'LA PRESTADoRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES. REQUTERE DE r.A pRESTActóN DE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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l.l0 QUE TIENE su DoMlctllo EN AVENTDA JosE utARiA tzAzAGA No. 't48. ptso B. coL. cENTRo. c.p. 06090, ALCALDIA cuAUHTÉMoc,
cruDAD DE MÉxtco EL ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEC.ALES DE Esre cotin¡ro.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l ouE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApActDAD JURIDTCA y TECN|CA PARA coNfRATAR y oBLtGARsE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA suFlclENTE PARA cuBRtR LAs NECES|DADES DEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE ESTÁ coñTRATA¡oo. r-o oue
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CÉDULA lol3oz6s.

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD EX¡CANA. DE EDAD 35 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREOENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIOA POR EL INSTITUTO NACIO AL ELECTORAL,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES GOCN83I2OIE7O, LO QUE ACREDITA CON LA CEOULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, Asi coMo oUE SU CLAVE t]NIcA DE REGISTRo DE
PoBLAcróN ES GocNS3l2ol DFNLToo.

.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNt-tABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREotrA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANCIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
clUDAD DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMpEñAR tA pREsrActóN DE Los sERVtctos oBJEfo DE ESTE coNTRATo

ll.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUE|,IRA AL CORRTENTE EN EL CUMPLTMTENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTfcULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUoAD DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9,

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIDOS POR "LA SECRETARíA' Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE ESTtpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN NORTE 86A 6127 ORIENÍE II9 Y ORIENTE 12' GERTRUOIS SANCHEZ 2A S. C.P- 07839 CIUDAD DE^Extco , cD x. MtsMo QUE SEñALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO. --- - -\)

rrr. AirBAs PARTES DEcLARAN: -d,,
UNICO. OUE ES SU VOLUN,AD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE 

"*' 
O'$

MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRITERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA-. LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR Los PRocESoS DE AccEso A LA JUSTtctA y I lo§ oeiecxos HurúANos oE LAs¡IUJERES QUE vlvEt EN srruaqr.óI_p_E_y!9.l¡_!cn DE GENERo, euE AcuDEN A LAs acElctAs óer- nlr,¡iilÉiiii puáL¡o\
(oESCoNCENTRADAS Y EN aLGUNAS EspEcrALrzaDAs), BRTNDAT{Do asESoR¡a v onle¡¡rlclóñ .¡úi¡ólcl emruln EN ATEI
PENAL Y orRAs, As¡ coro lNFoR Acrót¡ soene sus óÉREcxos v rr-reññÁiinÁ Juili¡óré ciüÉiE-rsrsrex; pRopoRcroNAr{Do
ADE Ás rNFoR¡rAcróN soBRE sERvrcros oe rrexcrén rxieén¡i psróósoór,lq-rülóióm-¡litiibooemmrer,¡ro, u orRossERvlclos Y rRa rrES QUE sEAN opctoNEs ENcATTNADAS r sor-ucroñÁn sú-inó¡iieirilCÁ.'cóoiüriÁnte co¡¡ üÁesoilÁ
JURIDICA PúBLEA Y coil EL PERSoNAL r{tsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS uUJERES ALaccESo A LA pRocuRActóN DE JUSTtcta..

"LA PRESÍADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONOIENTE,
tNcLUyENDo t-A euE R|GE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. OfiITO DEL CONTRATO. LAS PARTES CO}.MENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRlR 'LA SEcRETARIA" A 'LA pREsraDoRA" sERA DE 3 27,8zo.oo uel¡¡¡s¡eie mll oóioCre¡ros 5ETENTA y ocHoPEsos 00/100 .N.). MENos LAS RErENcroNES, ouE "LA SEcRETARÍA" rÉHo¡ obuc¡crór¡ oe ÁeAiEAn coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRtlA DE PAGo. "LA sEcRErARiA" SE oBLtcA A PAGAR A -L PRESTADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA cúusulA ANTER|oR. coNTRA t-A ENTREGA oEL TNFoRME DE AcftvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
CUMPLIENDO coN LA PRESTActóN DEL sERvrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo ESTIpuLADo EN El Énesrrure coNrneto.
'LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PRESTAooRA' EL MoNTo Drvroroo EN pARctALtoADEs PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) DÍAS HABTLES ouE srcAN A t-A coNcLUStóN DE LAS ACIV|DADES. LAs PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto Es FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA 'LA PRESTADoRA'. EsrE DEBEPÁ RETNTEGRAR otcHAS cANTtDAoES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNotENTES. A REoUERTMTENTo DE "LA SECRETARíA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANfIDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CAoA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrclóN oE "LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARTlcuLo 64 oE LA LEY DE AooutstctoNES PARA EL olsrRlro FEDERAL.

cuaRTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsfaDoRA" sE oBLtGA A tNtcrAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

EsrE coNTRATo. EL DiA ol DE FEBRERo oE 20t9 y A fERM|NARLoS A MÁs TARDAR EL olA 3l DE frlARzo DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA'. "LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLECTDoS EN EL MlsMo Y QUE olcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARíA", As¡ coMo A RESPoNDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o ooLo EN TERMtNos DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA. ENTREGARÁ A "LA SECRETARÍA" UN INFoRME MENSUAL DE tAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO,

sExra. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA
PERSoNAS F¡stcAS o MoRALES sus DERECHoS
DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACIóN DE Los
ExpREsA y poR ESCRtro oE 'LA SECRETARíA"

" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O ÍOTAL A FAVOR DE TERCERAS
Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS

SERVIC¡OS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓ

PTIMA. PROPIEOAD DE LOS TRABAJoS. ToDos Los oATos, PRoDUcros o RESULTADoS oBTENlDos DE LA PRESTACIÓN DE L

\zRVlClOS OBJETOS DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSlvA oE "LA SECRETARíA", POR LO OUE "LA PRESTADORA"

CONVIENE QUE No poDRÁ DTVULGAR poR MEDIo DE PUBLlcAcloNES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTPA FORMA,

REFERIDOS PRODucros, DATos y RESULTAooS. slN LA ALnoREAclÓN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA cALloAD

DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTEN EJECUTANDO POR "LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

éó¡¡-r-on¡¡E ¡ i.ó§ renrr¡rr,¡ós i coNolctoNES coNVENrDAs, EN cASo oE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA SEcRETAR¡A", PRocEDERÁ A

Ápltc¡n r¡s PENAS coNvENcloNALES, y EN su cASo. RESC|NDTRÁ ADM|NTSTRATIVAMENTE EL coNTFATo o ExlGlRÁ A 'LA
pRESTADoRA- su cuMpLtMtENTo; EN AMBos cAsos. "LA pREsraooRA" SERA RESPoNSABLE DE Los DAños Y PERJUlclos QUE PoR

su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcRErARiA".

r{ovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE ouE'LA pRESTADoRA- TNCUMPLA EN LA PRESTAcIóN oEL sERvlclo o EN

cuALoutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECToAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE APLIcARA UNA PENA cot¡vENcloNAL DEL 10%

rDtEz poR ctENTo) DEL MoNTo TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DlA, A PARTIR DE ouE sE CoMPRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.

boÑioÁTue To oIs,poNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY oE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGTAMENTO DE LA LEY

DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcI A. RESC§ÉT{ ADIINISTRATIVA DEL CoNTRATO. "LA SECRETARíA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR

ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECES|DAD DE REsoLUctóN JuolclAL, PoR lNcuMPLlMlENTo DEL "LA PRESTADoRA"

iiÉ óiiÁLóúiÉ;i iSiiÉu-r-rtlo¡¡ ¡out cor.¡iE¡.¡lo¡ o eN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARr¡cuLo 2.614 DEL cÓDlco clvll PARA EL

DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERMtNos DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEY oE AoQUlslcloNES PARA EL olsrRlro FEDERALY63

Y 64 DE SU REGLAMENTO.

- A SECRETARiA" poDRÁ opTAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MISMo o BIEN, soLlclTAR LA RESclslÓN ADMINISTRATIVA DEL

. -¡¡-r-nlió. ii':ü sÉón?rrnir; o-ái¡ EoC Lr iEéCréróÑÁor'¡r¡¡r§rn¡rtv¡. 't-r pnesiroom' estrRÁ oBLIGADo A PAcAR DAÑos Y

!En¡urcros

PARA EL cASo oE euE pRocEDA tA RESoEIóN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE tNrcARA DENTRo DE Los 5 (clNco) D|AS NATURALES

SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOÍADO EL PI..AZO PARA HACER EFECTIVA LA PEi,¡A CONVENCIONAL.

DÉCI A PRI ERA. NULIDAD DE PLENO DERECHO. SERÁ CAUSA OE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE "LA PRESTADORA" SE

ENCUENTRE EN EL SUPUESTo SEÑALADo EN LA DECLARACIÓN II.4 DE ESTE CONTRAÍO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS

ESTABLEC|oAS EN LAS FRAcctoNES [, t, rv, v, ¡x, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs PARA EL DlsrRlro
FEDERAL o B|EN cuANDo se esrÉ EÑ LAS HtpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2,22s Y DEMÁS RELATlvos Y APLICABLES DEL

cóorco crvrL PARA EL olsrRlro FEDERAL.

DEcIfÚA SEGUNDA. SUSPENSIÓN fE PoRAL DEL coNTRAfO. "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENOER EN TODO O EN PARTE LOS

SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSASJUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO]MPLIOUE

éü i'iñirr¡ncriiü óÉÉiñirive, o¡ruoo ¡vlso poR EScRrro A "LA pRESraooRA" coN oulNcE DíAS NATURALES DE ANrEtAclÓN.

EL PRESENTE CONÍRAÍO POORA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO

LAS CAUSAS euE MoIVARoN olcHA susPENslÓN.

OÉCI A fERCERA, TER INACIÓN ANNCIPADA. "LA SECRETAR¡A" PODBA EN CUALQUIER TIEMPO DAR POR TERMINADA

Áñiióiieo¡üeñre LA RELAcIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFIcADAS o sE ExrlNGA LA

NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL

cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtcActoNEs PACTADAS sE ocAStoNARh ALGúN DAño o PERJUlclo AL GoBIERNo oE LA cluDAo DE

r*,TexIcó, o cu¡Hoo LA SECRETARÍA oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR EScRIfo A .LA
PRESTADoRA', coN 15 D¡AS HÁBILES PREVtos A LA DETERMTNACTóN REspEclvA. "LAS PARTES", cotvleNex oue u renul¡¡ecló¡¡
ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARÁ A LAS DtspostcroNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69. pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉcl a cuARTA. causAs DE suspENsÉN o rER tNActóN oEL coNTRATo poR rNcu pLt tENTo DE oBLrGActol{Es FtscalEs. oE
coNFoRMloAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos I y 1s DEL cóDtco FtscAL oE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRtDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTAOORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE OUE EN UN PTAZO NO MAYOR DE CINCO D|AS NATURALES CONIADOS A PARTIR DE DICII,ANorlFlcAclÓN DÉ DEBloo cuMPLtMtENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALES. sl .t-l pnesr¡oon¡r. HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclÓN ANTES REFERIDA. No DANoo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtcrActoNEs FTSCALES ouE SEñALA eL coolcó ilsóer oer-olsrRlro FEDERAL, EN EL Pl.Azo ESTABLECtDo. "LA SECRETARía" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNsABtLtDAo PARA
LA MISMA

DÉct A oulNfa. MoDlFlcAclóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
OEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECT¡VO. MISMo oUE sERÁ SUscRITo PoR Los sERVIooRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR outEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, EN TÉRMtNos oer eni¡curo sz oeü Lei otADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANOO ASi LO CONSIDERE NECESARIO "r¡ SECNEiÁN¡¡¡I

DÉclfúA sExrA. ExcLUSróN. 'LA PRESTaDoRA' T¡ENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERvlclo DEL ESTADo. REGLAMENTAR|iA DEL APARTADo "8" oEL ARricULo lz¡ oe r-e óó¡lsrtruciOÑ?Éo-eüi!¡
LA LEY FEDERAL DEL TRABA"'O. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PREsrAclóN oE sERvrctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvoPoR LAS PARÍES ouE Lo suscRrBEN, coN LA FTRMA DE LAS PARTES ouE Lo CELEBRAN euEoA oÉsro¡ire^¡TE peareccror{noo, NóPUDIENDo sER coNSloERAoo'LA PRESrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secneirn¡r; póñ l'ó- oue r¡¡¡poco le sÉaqAPLICABLE LA LEY DEL lNsTlruro DE SEGUR|DAD y sERVtctos soctALES DE Los TRABA^,AooRES DEI esrÁoo.

DÉcl a sÉPTl a. INTERPRETAcIóN. pARA LA TNTERpRETAcTóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Asi coMo pAFA ToDoAouELLo QUE No EsrÉ EXPRESAMENTE EsIPULADo EN EL MrsMo, t-^s pARTES sE soMETEN A LAS LEyES y JURrsDrccróN DE LosTRIBUNALES COMPETENTES DE rA cluDAD oE MÉxtco. PoR TANTo. "LA pREsrADoRA,, neHutól,q AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

ID_PLA:ZA No. I 7030675/l I
SECRETARÍA DE lAS ¡LIIJER¡'S

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAs pARTEs DE su coNTENtoo y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENoE PoR DUPL¡CADo, EL DíA 2 DEFEBRERO OE 2019, FIRMANDO AL MARGEN UE EN ÉL INTERVINI ERON, coMo CoNSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN

POR LA 'LA ARiA" .LA PRESTADORA DEL SERVTCIO'

MAESTRA GAB UEZ REZ c COLIN NATALIA PAMELA
TITULAR DE LA S DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIV DIRECTORA GENERAL PARA EL
ADM¡NISTRACIÓN Y FI ACCESO A LA JUSTICITA Y ES DE

L'C. A CIA SILVA CAN N c.L MA JES MIRANDA ESLAVA

to
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